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CAÑ[TE
DAVID LUIS FLoRES MONZÓN

SENTENCIA IN'TERLOCU'I'ORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, l5 de octubre de 2018

ASUNTO

Rccurso de agravio constitucional interpüesto por don David Luis Flores Monzón conka
la scntencia de lojas 359, 7 de julio de 2017, expedida por la Sala Civil de la Co¡tc
Superior de Jüsticia de Cañetc, quc dcclaró improcedente la demanda de amparo dc
autos.

FU\DAI\IENToS

En la seniencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada eD el

diario oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció en el

fundamento 49, con carácter de p¡ecedente, que se expedirá sentencia
interiocr¡toria denegatoria, dictada sin más trámite, cuando sc presentc alguno de

los siguicntcs supuestos:

lln el presenle caso, el actor solicita, fundamentalmente, que se dejcn sin cfccto

Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque-
La cuestión de Derecho contenida en el recurso Do sea de especial
trasc(-ndencia constifu cional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Sc haya dccidido de mane¡a desestimatoria en casos sustancialmente
iguales.

cntes actuaciones de la Municipalidad Distrital de Imperial

lnlorme 107 2012-JllCBL SGOPYC-GDTYA-MDU dc 14 de julio de
2012 (fojas 2,1), cmitido por la Subgerencia de Obras l'rivadas y Catastro,
en el cual se señala que procede dcclarar la nuljdad de oficio de la
f-o stancia dc Poscsión 347-SGOPC-2012-MDI, otorgada a su favor;

Rcsolución de Gerencia 155-2012-GDTYA-MDI de 13 de.junio dc 2012
(fojas 16), emitida por la Gc¡encia de l)esanollo Territo al y Ambiental,
que declaró Ia nulidad de ohcio de la Constancia dc Posesión 347-
SGOPC-2012-MDI; y,

Resolució¡ de Alcaldia ,144-2012-ALC/MDI de 15 dc octubre de 2012
(fojas 22) que declaró la nulidad de oficio de: (i) la Resolución dc
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3 Señala, cD esenoia, que, a través de dichas resoluciones, la emplazada ha dejado

sjn cfccto la constancia de posesión otorgada a su favor sin iniciar previ¿me¡te un
procedimiento de nulidad dc oñcio en su contra, por lo que no ha tenido
opoñunidad de cxpo¡ca sus argumentos de defensa en sede administrativa.
Además, rcficrc que las actuaciones impugnadas se encuentraD indcbidamente
motivadas y que, como consecueDcia de ellas, sc vc impedido de solicrtar la
instalación de servicios básicos (sa¡eamiento y electriñcación) cn su domicilio
ubicado en el inte or 2 del jirón Huancayo 196, distrito de Imperial, provincia de

Cañele, regió¡ Lirna. Invoca la r,ulnc¡ación de su derecho fundamental al debido
proccso cn sus manifestaciones de derecho de defe¡sa y debida motivación de las
resoluciones administiat,vas-

Sin cmbargo, no corresponde pronunciane sobre el fo¡do de la controversra
porque la dcrlranda de amparo de aütos fue interpuesta de mancm extcmporánea-
Bn efecto, está acreditado que, al 23 de octubro dc 2012, c] rccurrcntc ya conocia
la existencia dc la totalidad dc las actuacioncs administrativas que cuestiona vía
amparo (cy'. lojas 26). Enrpero, la demanda de autos fue interpuesta recién el 7 de

agosto de 2014; esto es, después del vencimiento del plazo de 60 días hábiles
establecido para 1al electo por el a¡liculo 44 del Código Procesal Constitucjo¡al.

Sin pc¡juicio de ello, la controve$ia carece de especial trascendencra
constitucional porque existe una vía procesal igualmente satisfacto a al amparo
para tüteld la pretensión del actor. En efecto, la Resolución de Alcaldía 444-
2012-ALC/MDI quc, linallllc¡tc, cs la quc declara la nulidad dc oñcio dc la

slancia de Posesión 3,17 SGOPC 2012 MDI - puede impugnarse a través del
eso especial regulado en el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley 2758,1,

legula cl Proceso Contcncioso Administrativo, aprobado mediante Decreto
Suprcmo 0l]-2008-JUS. Adcmás sc advicrtc quc, en dicho proceso, cs posible
discutir si dicha resolución fue emitida en un procedimiento administrativo
rcgular o vulnera, de alguna manera, los derechos fundañentales del actor.

Asimismo, no se adviefe riesgo de irreparubilid¿d en caso el actor hubiese optado
por acudir a dicha via máxime si se toma e¡ cuenta que, erl el proceso contencioso
administrativo, son especialmente procedentes las medidas cautclarcs (a¡ticulo 40
del'l UO de la Ley 27584).

IJn consecuencia, de lo expuesto en los fundamenfos 2 a.6 supra, se verifica quc cl
prescnte recuno de agravio ha incuÍido en la causal de rechazo prevista en el

1

ri

,7

Gereúcia 155-2012-GDTYA MDI; y, (ii) la Constancia dc Posesión 347-
SCOPC-2012 MDI, retrotrayendo el procedimiento de otorgamieDto de la
constancia de posesión a su ctapa inicial-

5.
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acápitc b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-
2014-PA,/TC. Por tanto, correspondc declarar, sin más trámite, improcedente el

recurso dc agravio constifucional.

Por estos fundamentos, el Tribunai Constitucional, con la autoridad que le confiere la
Co¡stitució¡ Politica del Peru, y la participación del magistrádo Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Cos1a,

Además. se incluye el ltndamerto de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera.

RESUELVE

Dcclarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque 1a cuestión dc
Derecho contenida en el recurso carece de especial tÉscendencia constitucional.

Publiqucse y notiñquese

ss

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA

, I ESPINOSA'SALDAÑABARRER 

l
,l
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FI]NDAM¡]N]'O DI,] VOT'O I)¡]I, MACISI'IIAI)O ESPINOSA-SAt,DAÑA
BARRERA

s.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 14,o1

Coincido con el sentido de lo resuelto. Sin embargo, considero necesario señalar lo
siguienle:

Si se alega la existencia de una vía igualmente satisfáctoria, lo que debiera
aplicarsc son las par¡tas del precedenle "Elgo Rios" y, a tal caso, sustentar el
rcchazo liminar en la causal c) del l'undamenlo 49 del precedente "Vásquez
Romero". Con todo respeto, los precedentes eslán para cumplirse, o en su caso,
para explicar la distinción o el apartamienfo con lo cxprcsado en los mismos.

2. Sin pcrjuicio de Io señalado, aun en el supuesto de que se optara por utilizar Ia

causal b) dcl fundame¡lo 49 del precedente "Vásquez Romero", encuentro que
la redacción dcl proycclo no es lo suficientemente clara para explicar las razones
por las cuales aqui la cucstión de Derecho planleada carece de especial
trascendencia constitLrcional, confbrme las pautas establecidas por esle'fribunal.

3. En ei¡clo, tal como ha desarrollado esle'lribunal ConstitLrcional en reiterada
jurisprudencia, al momento de emitir una sentencia interlocutoria, Iucgo de haccr
mcnción a las causales <Je improcedencia liminar recogidas cn cl fundamenlo 49
de "Vásqucz Romero", corresponde ref'erirse en f'orma clara, ordcnada y
detallada a la causal específic¡ en la cual habría inourrido el recurso planteado,
asÍ como cumplir con explicar cuálcs son los alcances de Ia causal utilizada.

4. De este modo, la exposición de las razoncs por las cuales el recurso incurre en
una causal determinada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le
olorga un adecuado orden lógico a los argumentos que lundamentan lo resllello
en el caso. Dichas cualidades son las quc sc espera que lenga una decisión
tomada por este Tribunal, en tanto se lrata de r¡n órgano jurisdiccional encargado
de una labor lan relevante como lo es la lutela de derechos f'undamentales.

Lo

*()¿.w

¡tup



w
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL COMO CORTE DE REVISIóN O FALLO Y NO DE

CASACTÓN

2. La Ley Fruldamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías

Constitucionales era L¡n órgano de control de Ia Constitución, que tenía j urisdicción
en todo el teritorio nacional para conocer, en ttía de casación, de los habeas corpus
y anparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no

constituia una instaDcia habilitada para fállar en foma definitiva sobre la causa. Es

decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como alnenaza o lesión a los

de¡echos ¡econocidos en la Constitución.

3. En ese sentido, la Ley 23385. Ley Orgánica del Tribunal de Garantías

Constilucionales, vigcnte en ese momento, estableció, en sus aficulos 42 al 46, que

dicho ó1ga¡o, al encontrar una ¡esolt¡ción denegatoria que ha violado la ley o la ha

aplicado en l'orma eoada o ha incurrido en graves vicios procesales en la

tramitació[ y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la deliciencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus line¿u¡ientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.
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Con la potestad qul- me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la poncncia

de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente

quc disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expoügo:

n(]

1. La CoDstitución de 1979 crcó el Tribunal de Ga¡antías Constitucionales como

instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al T bunal Constitucional
en instancia dc fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional. dispuso la creación de un órgano ad,hoc, independiente del Poder

Judicial, con la tarea de garantizar la supremacid constitucional y la vigencia plena

de los derechos l'undamentales.

4. I,ll modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los

mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, ar,lparo, habeas dula
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
caliñca erróneamenle como "órgano de control de Ia ConstitDción". No obstánte, en
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
'l'ribunal Constitücional es i¡stancia de revisión o fal]o.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, en su aúículo 202, inciso 2,

prcscribe que coüesponde al Trihünal Constitucional "conocer. en últüna y
defi ítira i stancia, las resoluciones denegaforías dictddas en los procesos de

hubeas corpus, amparo, habeas d¡.Ía ! acción de cu lplimiento". Esla disposición
constitucional, desde una posición de ftanca tutela de los derechos fundamenfales,
exige que cl'l'ribunal Comtitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

cstima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura dive¡sa

contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

delensa de la persona hunana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (afticulo i), y "la observancía del debido Proceso y tutela
jurisdiccbnal. Ninguna persoru puede ser desvidda de la jur¡sdíccíón
ptedeterminadd por la ley, ni sometida a procedimiento d¡slinto de los prcridmente
establecidos, ¡ ¡uzgada por órganos jutisd¡cc¡onales de excepciófi n¡ por
comís¡ofies especiales creadas al e.fecto cualquíera sea su denominación",
consagrada e¡ el afiículo 139, inciso 3.

6. Como se advicrte, a dil¿rencia de 10 que acontece en otros países, en los cuales el

acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Sup¡ema Co¡te de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó po¡
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libe¡tad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Pode¡ Judicial. En otras paiabras, si lo que

está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se

debc abrir la via correspondicnte para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciaNe. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado

.rn;lisi. de lo qLe se pre(cndc. de lo que r< in\ ocr.

7. Lo constitucional es escuchar a la pane como concretización de su derecho

irrenunciable a Ia defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más

efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes

públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.
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EL Df,RECHo ,\ sER oiDo cotllo inA\IFESTACIóN DE t,A DEITOCRATIZACTóN DE Los
PRo( Esos CoNsrlrt-cloNALEs DIt t,A LtBf,RTAD

8. La administración de juslicia coNtitucional de la libetad que brinda el Tlibulal
Constitucional. desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecl'to dc

MI
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delensa inherente a toda persoru, cuya manifestación primaia es el derecho a ser

oido con todas las debidas ga¡antías al interior de cualquier proceso en el cual se

deten¡inen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de r¡¡a resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponerJ de manera escrita y
oral, Ios argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervencióD de las partes, corresponde señalar que. en tanto que la
polesud de administra¡ justicia constituye una manilestación del poder que el

Estado ostenla sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantias.

11. Cabe añadir que la participación di¡ecta de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede e¡ la audiencia de vista, tambié¡1 constituye un elemenlo que

democraliza el proceso. De lo contrario, se decidiría sob¡e la esfera de interés de

una persona sin pe¡mitirle alegar Io correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el -fribunal Constitucional tiene el deber
ineludibie de optimizar. en cada caso concreto, 1as razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, po¡que el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser ün t bunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suliciente las razones de derecho y de hecho relevaotes en cada

caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corle Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el

derecho de deiensa "obliga al Eslado a trular al indiriduo e todo momento como

un verdtrdero sujeto del proceso, en el mús amplio sentido de este concepto, y no

simplemente como objero del mismo"t - y que "¡uru que exisla debido proceso legal
es preciso que un justiciable pueda hacer talet sus alerechos y defender sus

intereses en lorma efecÍba y en condiciones de igualdad procesal con otros
justiciables'2.

' Co.te IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009,
pánaib 29.

'Corte lDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 de iunio de 2002, párafo 146.
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13. EI modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvi¡tuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho T bunal es su intéIprete supremo. pero no su reformador, toda
lez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un ploceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoda", el recuso de agravio constilucional (RAC) pierde su

verdadera eseDcia.iuridica, ya que el Tribural Constitucional no tiene compete¡cia
para "revisar" nimucho me¡os "recalificar" el ¡ecurso de agravio consfitucional.

15. De conlbrmidad con los afticulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el

T¡ibunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del

RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechaza¡ dicho recurso, sino por el contra o de "conoce¡" lo que la parte alega

como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "scntencia interlocuto a" establece como supuestos para su

aplicación lórn'rulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, jr¡s1iñcado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identiñcar en qué casos se aplicaría. No hacerio, no definirlo, ni justificarlo,
con\,ierte el empleo de la precitada se¡tencia cn arbitrario, toda vez que se podría
afectar. entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser

oído con las debidas gaÉntías, pues ello daria iugar a deoisiones sübjetivas y
ca¡entes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes

tendrian que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de p¡esentar su

respecliva demanda.

17. Por lo demás, fl¡rtat¡s mutandis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia

00987-2014-P¡VTC repite lo señaiado por el lribunal Constitucional en otros
l¡llos, como e¡ c1 caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmació¡ de la naturaleza
procesal de los procesos constitL¡cionales de la libertad (supletoriedad, vía previr.
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constilucionales de ]a libertad sean de

una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordina os no constilu)e un

motivo para que se pueda desvi¡tuar la esencia principal del recurso de agravio
constituclonal.

I iltililtililtil lilIll
EXP. N." 04534-2017-PA/TC
CAÑETE
DAVID LUIS FLORES MONZÓN

Ítw\

NA.TURAI,EZA PRoCESAL DEL RICt]RSO DE AGRAVIO CONS,TITUCIO.'AL



'w.
f RIBUNAL CONSf ITUCIONAL

19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitücional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cua¡do no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se ticne en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable

solo le queda cl camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos,

20. Como alllmó Raúl Feüe¡o Rebagliati, "la defensa del derecho de uro es, al mismo
tiempo, una de¡ensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
ertraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defende¡ su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comtu'tidad que resulta oprimida o

cnvilecida sin la protección judicial auténtica".
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